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Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023 
 
Ref.: Titulación especial Ley 1561 de 2012 
Auto ordena oficiar. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00810-00 
 
1. Obre en auto y póngase en conocimiento de las partes, la 
comunicación allegada por parte del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP 
(PDF 053 y 055), Secretaría Distrital de Planeación (PDF 054) y 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 
(056), estas dos últimas que con anterioridad allegaron respuesta 
al plenario.    
 
2. En atención a lo manifestado por el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, por 
secretaría ofíciese al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 
Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte – IDRD, 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB, 
Caja de Vivienda Popular – CVP e Instituto para la Economía 
Social - IPES, para que en el término de diez (10) días contados 
a partir del recibido de la comunicación respectiva, haga las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones, respecto del inmueble objeto del presente asunto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
1561 de 2012.         
 
3. Comoquiera que hasta la fecha aún no han contestado el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC (Oficios 
0291/2022 y 2045/2022) y la Alcaldía de Bogotá D.C. (Oficios 
0290/2022 y 2045/2022), es necesario oficiar nuevamente a 
las precitadas entidades para que informen el trámite dado a los 
oficios mencionados, mediante los cuales se les requirió para que 
en el término de diez (10) días contados a partir del recibido de 
la comunicación respectiva, haga las manifestaciones a que 
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, respecto del 
inmueble objeto del presente asunto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012.  
 
Secretaría, proceda a la elaboración de los oficios respectivos y 
a su remisión en los términos establecidos en el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022, adjuntando copia del PDF 038 y 052 del 
cuaderno principal, advirtiéndoles que la renuencia a incumplir 
con lo aquí ordenado se considerada como falta disciplinaria 
grave (par., art. 11º Ley 1561 de 2012).   
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NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 078 del 18 de mayo de 2023. 
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